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Resumen

En este vobojo se exomino el grodo de convergencio entre

los disuntos poíses de lo UEy Alemonio poro un conjunto de ftgu-

ros rmpositivos. El enfoque odoptodo poro ello es e/ de senes

temporoles, oplicondo controstes de roíces unitonos que Þerm¡-

ten buscor endógenomente los puntos de corte en /os vonobles

onolizodos. Los resultodos enconuodos permiten rechozor lo hi-

pdtesrs de convergencio olorgo plozo en todos /os cosos, Srn em-

borgo, ol consideror lo posible exrstencio de drscontlnuidcdes en

/cs senes, /os resultodos sugieren que duronte ese período se ho

venido registrcndo, poro un número importonte de poíses euro-

peos y p0r0 los pincþoles fguros impositivos, un proceso de

ocercomiento o catching up de sus presiones fsco/es con oque/lo

que se registro en Alemonio.
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1, Introducción

El proceso de integración actualmente en marcha en el seno

de la Unión Europea (UE) supone un aumento creciente tanto

en la libertad de movimientos de los factores productivos como

en la competencia en los mercados de bienes. Esto impone una

sene de relncciones sobre el diseño de la polfllica fiscal, dado

que, idealmente, en un mercado único la presión fìscal ha de ser

igual en todos los Estados miembros þéanse, por ejemplo,

Branson (î990)y Emenon etol. (19Ð)).

Es por ello que paralelamente al efablecimiento del Mer-

cado Unico en 1992 y, sobre todo, ante la perspectiva cerca-

na de la creación de una Unión Económica y Monetaria

(UEl"1), se han venido produciendo avances en la coordina-

ción de las politicas fiscales. Esta coordinación ha sido espe-

cialmente importante en materia de impuestos indirectos

(tanto IVA como impuestos especiales), si bien en el ámbito

de la imposición drrecta también se han registrado intentos de

coordinación, en especial en cuanto a la armonizacrón de la

trìbutacrón de los rendimientos del capital y de tributación

empresarial (Zubiri 1991)

De esta fonna y dado que, hoy por hoy, no existe una au-

toridad supranacional en la UE, el camino emprendido hacra
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la convergencia fiscal se manlfestara en un acercamiento cre-

ciente entre la presrón fiscal efectiva (global y por figuras im-

positiva$ en cada uno de los países miembros que, aunque

no de 1ure, si habrían rnrcrado una adecuación de flocto a este

respecto.

Asípues, el problema metodológico que surge se concre-

ta en cómo defìnrr la convergencia y en qué técnica utilizar

para realizar la medición conectamente. Este tabajo intenta

resolver el problema planteado mediante un enfoque basado

en el uso de senes temporales, empleando técnicas de núces

unitanas, siendo la innovación metodológica básica la aplica-

ción de contrafes que penniten rupturas en la tendencia de

las senes.

El objetivo del trabajo es evaluarel grado de convergencia

en la presión fìscal de la UE durante el período 1967-1994.5e

toma como punto de parlida el antenortrabajo de los auto-

res en el que se analizaba dicha magnrtud a nivel global (Este-

ve, Sosvilla y Tamant, 1999), para pæar a desagregar ahora el

análisis por læ pnncipales fìguras impositivæ. Para ello, utili-

zando datos anuales de la Organización pan la Cooperación

y el Desanollo Económico (OCDE), se realiza un análisis de

senes temporales, La estructura que se sigue en el resto del

estudio aparece a continuación: en la sección 2 se explican læ

razones teóricæ que jufifican un proceso de convergencia

fìscal en la UE; en la sección 3, se realiza una revisión metodo-

lógica sobre el concepto de convergencia y læ formæ de su

medición; la sección 4 se dedica a la exposición de los resulta-

dos obtenidos. Por último, læ conclusiones se ofrecen en la

sección 5.

industriales y tecnológicas y la cooperacrón entre las polrticas

económicas de los distrntos países lacilrtarán un aumento de

la eficiencia y, por tanto un incremento del desanollo y del

bienestar económico. Una cuestion que surge de foma inme-

diata en este contexlo es el grado de annonización fìscal ne-

cesano (estructura impositiva tipos, tratamiento de las rentas

extranjeras, etc.) para que los beneficios esperados de la inte-

gración económica se puedan matenalizar en la práctica. La

teoría del federalismo flscal ofrece interesantes elementos

para decidir en qué nivel de gobiemo resulta más adecuada la

asignación de las responsabiiidades de gasto y recaudación

presupuestana con el fin de alcanzar un mayor nivel de bien-

estar global. El teorema de Oates (1972) proporciona una

guía para alcanzar una efructua de gobiemo subóptima. Por

una par1e, se señalan argumentos a favor de la provisión de

seryicios por los niveles más bajos de gobiemo (mayor infor-

mación sobre las preferenciæ de los ciudadanos, responsabili-

dad polí1lica, mayor flexibilidad, mayor competencia entre ni-

veles de gobiemo, etc.) y por otra, aduce razones para la cen-

tralización (efectos desbordamiento, economhs de escala,

mapr poder negociador, æeguramiento, etc.).

Además, el federalismo fìscal también proporciona princi-

pios para la æignación de los impuestos entre los distintos ni-

veles de gobiemo. Asi en pnmer lugar, aquellos impuefos

aplicados sobre bæes con gran movilidad se deben æignar a

niveles de gobiemo ahos para evitar que las decisiones de lo-

calización se produzcan en función de la divergencia fìscal,

mientras que los niveles más bajos de gobiemo deben tener
læ atribuciones sobre los impuestos con bæes poco móviles.

En segundo lugar, aquellos impuestos cuyæ bæes se encuen-

tran distribuidæ de forma desigual entre læ diferentes juris-

dicciones deben efar centralizados con el fìn de reducir des-

igualdades y distoniones asignativas. En tercer término, la

centralización puede reducir la arbitrariedad a nivel regional a

la hora de æignar los impuestos en junsdicciones particulares.

Por último, se necesita un alto grado de coordinación fiscal

con el fìn de intemalizar los efectos desbordamiento trans-

frontenzos.

Este marco teónco, si bien puede resultar de interés para

su aplicación al proceso de integnción europeo, presenta se-

nas limitaciones, ya que ha sido creado para estudiar el funcio-

namiento en sistemas federales maduros, con gobiemos ple-

namente soberanos a nivel federal. Por el contrano, el Trata-

do de la Unión Europea (TUE) ha consolidado una política

monetana centralizada junto a una polÍtica fìscal formalmente

independiente a nivel de los Estados miembros. El TUE con-

tiene un número de propuestas para profundizar en el desa-

nollo federal, pero el pnncipio de cooperación intergubema-

2, Convergencia fiscal en la UE:
razones teóricas

Desde el comienzo del proceso de integración económica

en Europa, la armonización fìscal ha sido un factor relevante.

Inicialmente el interés se centró en la imposición indirecta y

sólo a parlir de 1988, con la Directiva de 24 de junio sobre li-

beralrzación de capitales fue cuando se empezó a considerar

senamente los aspectos de la imposición directa. Tras la crea-

ción del Mercado Unico a partir de 1993 los temas relaciona-

dos con la tnbutación directa en Europa alcanzaron una ma-

yor importancia, que la cercana UEM no ha hecho sino au-

mentar.

Detrás de este proceso de integración económica regional

se encuentra la creencia de que la |iberalización de los movi-
mientos de bienes y factores, la armonización de las normas

fll ... ¿
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mental en matena fiscal se ha mantenido. El pnncrpio de sub-

sidianedad aprobado en elTratado limita las competencias de

la UE e implrca que los niveles naclonales o, incluso infenores'

de gobiemo son la norma y el de Ia Unión la excepcrón, de

forma que una politica sólo es susceptrble de llevarse a cabo

de forma centralizada si se demuestra que el objetivo de la

misma es más fácilmente alcanzable a dicho nivel.lncluso en el

cæo de las politicas a nrvel de la Unión, su aplicacìón deber

ejecutarse de forma altamente descentralizada siguiendo læ lí-

neæ aprobadæ en la cumbre de Edimburgo en 1992'

El debate sobre elfuturo de læ fìguras impositrvæ en la UE

se centra en la necesidad de una mayor convergencia de los

sistemæ nacionales, especialmente tras la puesta en marcha

de la unión monetana, siendo la cuestión prìncipal el aumento

en la movilidad de læ bæes fìscales en este nuevo contexto.

Los factores productivos con elevada movilidad, como es el

cæo de los capitales y de los seruicios fìnancieros en general

tienen un claro ìncentivo para trasladarse desde aquellos pai-

ses con alta presión impositiva hacia otros de menor nivel, si

bien conviene puntualizar que en las decisiones de localiza-

ción de la invenión interutenen muchos más factores que los

meramente fiscales.

Si los paises son abiertos y presentan diferentes niveles de

presión fscal, se producirá a medio plæo una mda æignación

de los recunos con mayor movilidad que evidentemente de-

jaría de producirse si los sifemæ nacionales fuesen homogé-

neos. Dicha homogeneización puede conseguirse mediante

una ormonizocrtín, por ejemplo, un acuerdo concertado de

igualación de læ estructuras impositìvas o bien, mediante un

iroceto de competencrc entre los diferentes sistemas fìscales,

io que conduciría a reducìr la presión fìscal de forma generali-

zadiayaque todos los países tendrían lncentìvos para intentar

atraer factores productivos. De hecho se argumenta que en el

caso de factores con per{ecta movìlidad, el tipo rmpositrvo

ideal sería nulo. Sin embargo, la uniformidad no tìene por qué

conducimos a una situación óptrma' En el caso de la armoni-

zacrón, la igualación de los tipos cierlamente eliminaría las dis-

toniones r,temaclonales, pero el nivel al cual se alcanzase la

igualación puede ser ineficiente, en el sentido de empeorar la

asignación de los recunos. Esio puede ocumr bien porque es

dìflcil establecer el tipo impositivo más adecuado (Tanzi y Bo-

venberg, 1990), o bien porque dicho tipo puede ser diferente

para loi divenos parses En general, la recaudación rmpositiva

se utiliza para finar,ciar el gasto públrco, cuyo nivel y composi-

ción óptrmo puede variar segÚn los países. Además, los instru-

mentos recaudatorios disponibles tambrén varÍan en funclón

de las característrcas históricas y económicas de cada país. De

la misma forma, si la homogeneización se consrgue mediante

un proceso de competencia fìscal, tamPoco se ttenen en

cuenta las preferencias de los dìferentes paises, siendo el re-

sultado fìnal unos niveles impositivos infenores a los alcanza-

dos mediante la armonización, ya que los países no intemali-

zan los efectos extemos cuando establecen sus tipos estnté-

gicamente. Dichæ extemalidades se denvan del hecho de

que incluso un gobiemo que maxìmice el bienestar de sus ciu-

dadanos al fìjar su sistema impositivo puede afectar al de

otros individuos situados en otro país (Gordon, 1983). Este

juego no coopentivo lleva a equilrbnos de Næh que, como

es bien sabido, son pareto-infenores a cualquier solución coo-

perativa.

Parece evidente que ambas fomæ de homogeneìzación

llevan a resultados subóptimos, por lo que alguna fonma de

cooperocióna nivel intemacional resulta necesana. Esta coope-

ración, sin embargo, puede plæmarse no necesariamente a

través del principio de uniformidad, tal y como se ha visto an-

tenormente, sino, más bien, como un proceso de convergen-

cia en la presión fìscal, que intente intemalizar los efectos ex-

temos recíprocos de læ diferentes políticæ fìscales respetan-

do la soberaníir fìscal de los distintos paises' Sin embargo, la

cooperación a nivel regional puede resultar insufìciente' pues

también origina efectos extemos hacia y desde paises terce-

ros que deben tenerse en cuenta al estúdiar la efìcacia de læ 129

medidæ de coordinación llevadæ a cabo por los países en

proceso de integración regional(l). Esta afirmacìón es más

válida cuanto mayor movilidad tengan los factores de produc-

ción, sin embargo, la cuestión queda abierta desde el punto

de vista empinco,

Sobre læ antenores ideæ descansan las recomendaciones

dellnforme Ruding (CE, 19Ð) o de la OCDE para la elimina-

ción de læ discnminaciones en las estructuras imposrtivas de

los países de la UE y la annonización de impuestos sobre el

captal (Leibfritz, Thomton y Bibbee, 1991).El análisìs de las

dilorsiones en la movilidad de bienes y factores productivos

entre países europeos provocadas por Ia existencia de dispa-

ndades en las elructuras fiscales es de gnn complelidad (2)

como así parecen demostrado la paralización de la estrategra

cooperativa en la armonlzación comunitana a fìnales de los

ochenta, anizdelfracaso alemán y holandés en Iatnbutación

de las rentas de capital. En genenl, Ia mayoría de los Sistemas

Fiscales aceptó un nivel más elevado de opacidad' incremen-

tando el número de nichos fìscales junto a un proceso de

(1) Véanse lostratados de la OCDE (1963) y de las NU (1980) y el

rnforme elaborado por el Comité Ruding (CE 1992)

(2) El caso de Ia imposicrón sobre rentas de capital puede vene en

Deveraux y Peanon (1995)
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rgualacrón a la baja de carácter contractivo para el Sector Pú-

blico

La puesta en marcha de la UEM ha generado expectativas

de un aumento en las externalidades denvadas de la imposi-

ción sobre brenes, algunos sectores de servicios y sobre los

capìtales (3). Asimrsmo, aunque el grado de movilidad del tra-

bajo contrnúa siendo bajo, sí es signrficativo en algunos seg-

mentos como el de los trabajadores especralizados. Cualqurer

movimiento hacia una mayor coordinación de los sistemas fìs-

cales entre los países miembros tropieza con la falta de con-

vergencia en la presión fiscal por figuras impositivas, En este

sentido la convergencia fiscal aparece como una condición

necesana para facilitar la coordrnación, Sin ella, es sabido que

la competencia fiscal debilitará la capacidad recaudatona de

los diferentes paises, imposibilitando la fìnanciación del Estado

del Biene$ar en su concepción actual. En todo caso, la com-

petencia no se limita a læ fronteras de la UE, por lo que la ar-

monización y/o cooperación tiene que aplicarse de forma glo-

bal.

Læ pnncipales medidæ armonizadores llevadæ a cabo en

la UE han sido sobre los bienes y servicios (impuestos indirec-

to$. Un intento de armonizar læ bases imposrtìvas del IVA se

realizó en la Sexta directiva, aprobada en 1971, sìn que se

haya logrado aun su objetivo (4), si bien con la creación del

Mercado Unico se produjeron avances en este impuesto jun-

to a los especiales sobre carburantes, alcohol y tabaco. El pro-

blema radica en que læ industnas implicadæ desean armoni-

zar en el nivel más bajo posible, mientras que cada uno de los

Estados miembros pretende hacerlo a su nivel actual. Con

todo, los estudros más recientes parecen encontrar una ten-

dencia a la convergencia en este tipo de impuestos para el

cæo de la UE (Mendoza, Razin y Tesar, 1993 o Tanzi, 1996).

Por lo que se refiere a los impuefos sobre el capital, po-

cos han sido los avances. Dada su gran movilidad, los impues-

tos sobre efa renta son más vulnenbles a la competencia fìs-

cal y a los métodos de evæión que cualquier otro tipo de im-

puesto. Adicionalmente, cualquier variación en las tipos

impositivos efectivos puede generar diforsiones en la æigna-

ción intemacional del capital y el ahono si no se cumplen los

pnncipios de neutralidad en la importación de capitales (5) (se

grava por el ongen renta independientemente de si la misma

la genera o no un residente) (6) y de neutralidad en la expor-

tación de caprtales (pnncrpro de resrdencia, según ei cual

todos los rnversores se enlrentan a los mismos nrveles rmposr-

trvos, independientemente de donde se realice la inver-

sión) (7)

Los impuestos sobre socredades tradicionalmente han di-

ferido de forma notable entre los diferentes países de la

Unión y están lelos de asegurar cualquier tipo de neutralidad.

La Comisión europea ha realizado divenos ¡ntentos de acer-

camiento desde los años 60 y pofenormente en los 70 ante

la cercanía del lYercado Único, sin alcanzar demasiado éxito.

A comienzos de los años 90, el Comité Ruding estableció cn-

tenos para alcanzar una mayor armonización, si bien la posi-

ción de los Estados miembros es que este proceso se limite

hasta el minimo necesario, Estas reformas junto al proceso de

competencia han pennrtido obseryar una tendencia en la ma-

yoría los países a convergencia hacia menores niveles de pre-

sión fiscalen estos impuefos(8). En f 997 a propuesta de la

Comisión, el Consejo de Ministros ha aprobado un código de

conducta sobre flscalidad de las empresas y una propuefa

para aproximar los sifemas de tnbutación de rentæ de capi-

tal. Por lo que respecta al código de conducta, se trata de una

norma no vinculante y de carácter polflico cuyo fin es detec-

tar si existen medidas fìscales <potencialmente pemiciosæ>

en el sentido de incidir signrfìcativamente en Ia radicación de

la actividad económica de las empresæ dentro de la Unión.

Por lo que se refìere a la propuesta de directiva sobre las

rentæ de capital, su objetivo es luchar contra el fraude y la

evæión de impuestos respetando su compatibilidad con la

competitividad intemacional de los mercados financieros in-

temacionales. La norma se bæa en el pnncipio de <coexisten-

ciar>, esto es, en la posibilidad para los Estados miembros de

establecer una retención a cuenta (en origen) mínima o de fa-

cilrtar información sobre la fìscalidad del ahono a otros Esta-

dos miembros. Asimismo, la retención tendrá que ser efec-

tuada por el agente pagador para evitar no sólo el faude, sino

la doble imposición.

Por lo que respecta a las cotizaciones sociales e impuefos

sobre el trabajo, la teoría sugiere que las diferencias se'pue-

den mantener en el tiempo mientras la movilidad permanezca

en un bajo nivel. En un espacio comercialmente integrado, las

diferencias en coles no salanales no importan, si los salanos

son sufìcientemente flexibles, Los datos disponibles sobre los

niveles de los costes laborales unitanos parecen indicar que

(3) Véase al respecto OCDE (1994) y Hoeller et ol (1996).

(4) Véase CE (1996) y Tanzi y Zee (1998).

(5) Caprtal rmporl neutrality (CIN).

(6) Según ete pnncipio la libre circulación de capitales tiende a
iguaiar los rendimientos después de impuelos en los dìferentes países.

(7) Según este pnncipio la movifidad de capitales tendena a igualar

los rendimientos antes de impuestos y a eliminar las distoniones en la de-

manda de capital,

(B) Véase CE (1997)
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las grandes diferencias en costes salanales y costes laborales

indirectos en la UE están parcialmente compensadas por dife-

rencias en los niveles de productividad. Sin embargo, pueden

surgir problemas si los salarios muestran poca flexibilidad o

son completamente rígidos como en el caso de los salanos

mínimos.

Dado que læ consideraciones sobre la competìtividad tie-

nen cada vez mayor imporlancia en un entomo económico

integrado intemacionalmente, los paises tienen difìcultades

para aumentar los cofes laborales, con el fin de que no se in-

cremente el desempleo.

3. Criterios para la medición de la

convergenc¡a

Según Hall, Robertson y Wickens (1992) el concepto de

convergencia, desde un punto de vista económico, consiste

en que la diferencia entre dos o más series debe hacer¡e arbi-

tranamente pequeña (o converger hacia cierta constante, a)
con el transcuno del tiempo:

liml-+oo (X - )] c¿ tll

En el contexto de procesos integrables, si læ dos series

consideradæ son I(l), la convergencia en sentido débil tan

sólo requenrá que la diferencìa entre ellæ sea de un orden de

integnbilidad infenor, es decir, I(0).

En la práctica, los trabajos que unen el concepto de coin-

tegración al de convergencia, estiman que, para que exista

convergencia entre todo par de vanables \ con un orden de

integración igual a l, se deben cumplir las condiciones siguien-

tes:

i) X¡, y X¡ e$án cointegradas.

ii) el vector de cointegación es (1, -l),

iii) la diferencia entre ambas es una vanable estocástica

con media nula.

Este tipo de contrastes se ha aplicado extensamente al

análisis de la convergencia nominal, El principal problema de

este método radica en que la convergencia es un proceso

gradual y que aún se encuentra en funcionamiento, mientras

que los contrastes de coìntegración tan sólo penniten averi-

guar si exrste convergencia durante el período muestral. Por

ello, es de esperar el rechazo de la hipótesrs de convergencia.

Portanto, los requisitos ii y iii no se conesponden con la exl-

gencia de convergencia, pues no se trata tanto de saber si los

países han convergido como de sr se encuentnn en un proce-

so de convergencia, El rechazo de la hipótesis de cointegra-

ción de un contraste sobre una muestra que engloba læ dos

últimæ décadas no aportaría ninguna información sobre el

compromiso de los di$intos paises en el proceso de conver-

gencia a partir de un determinado momento de la muestra.

Por tanto, se debería recumr al uso de contrastes que permi-

tan tomar en consideración el cambio en las relactones a largo

plazo entre los distintos países.

La lrteratura ha propuefo dos formas de solucionar este

problema:

l) La pnmera se bæa en la técnicc de Þorómetros com-

brcntes. Entre los trabajos que emplean esta metodo-

logíir cabe citar a Hall, Robertson y Wickens (1992),

Haldane y Pradham (l 992), Loufìr y Reichlin (l 993) y,

más recientemente, Camarero, Esteve y Tamarit

(ree7,2000).

)) Una segunda altemativa es la que ha surgido en la li-

teratura al distinguir entre nociones distintæ de con-

vergencia: convergencia fuerle o a largo plazo, cct 131
ching up y tendenciæ comunes entre senes tempora-

les (Bemard y Durlaufl 1996 y Camarero, Esteve y

Tamant, 1997,2000),

De este forma, según estos autores, si se cumplen læ tres

condiciones antes expuestas, estaríamos ante el concepto de

convergencio fuerte o olorgo plozo, que supone la desapanción

con el tiempo de cualquier diferencia entre læ senes analiza-

dæ y, portanto, representa la noción más estncta de conver-

gencia. Este concepto supone la existencia de cointegración

no sólo estocástica sìno también determinista, Por el contra-

no, si no se cumple la condición iii (es decir, que la diferencia

entre ambas senes es estacionana con media cero), esto signr-

fìca que dicha diferencia puede tender a la disminución a lo

largo del tiempo, aunque puedan persistir vanos estados efa-

cionanos; este caso sería el denominado cotchìng uÞ, cuYa

condición sufìciente es que exìsta cointegración efocástica.

Por últrmo, si no se cumplen las condiciones ir y iii y el vector

de cointegración es (1, cr), siendo a < 0, entonces ambas se-

ries no convergen en el tiempo srno que son proporcionales y

presentan, por tanto, tendencias comunes.

Dado que no es cabe esperar que se haya producido una

convergencia completa en el contexto de la fiscalidad euro-

pea el concepto de cctchrng up puede ser especialmente re-

levante para el presente estudio. La fonna de contrastar esta
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posibrlidad sería la aplicación de contrastes de rarces unitarias

a la vanable construida por la drferencia en presión fiscal res-

pecto a un país de referencra (Alemania en nuestro caso). La

ausencia de una raiz unitaria (tendencia elocástica) y de una

tendencra deteminista implicaría convergencia a largo plazo;

mientras que la presencra de una tendencia detennrnista dana

lugar a la existencia de cotching up.

El principal problema relacionado con los contrastes de rar
ces unrtanæ en general y, por tanto, con su aplicación a |os con-

tnfes de convergencia en particular, radica en la posibilidad de

que exilan rupturas o cortes estructurales en las senes que

puedan conducir a la aceptación enónea de la hipótesis de raíz

unrtana y, en consecuencia, a rechazar de forma equivocada la

existencia de convergencia Para evrtar este problema, se pro-

pone utilizar contrastes de raíces unrtanæ que permrten la exis-

tencia de rupturas estructurales y que endogeneizan la búsque-

da del punto de corte en la sene fvéanse Zrvot y Andrews
(1992), Vogelsang y Penon (1998) y Penon (1997)l

taclonana pero en tomo a una tendencia determlnrs

t¿ lrneal o no lineal (en este caso se estaría

producrendo cotching up).

La elección de Alemania como país de referencia se justifì-

ca por el papel central que desempeña en la UE fvéanse por

ejemplo Hez y Roger (1997) y Bajo-Rubio, Sosvilla-Rrvero y

Fem án dez- Rod ríguez (1 997 )1.

Por lo que se refiere a los datos utilizados, procedentes de

la OCDE, tienen periodicidad anual, cubnendo el período

1967-1994 (el último disponible) y conesponden a catorce

de los quince países actualmente miembros de la UE (se ex-

cluye Luxemburgo por falta de infonnación estadística). En

particular, se han empleado datos de ingreso fiscal (lF) y Pro-

ducto Intenor Bnrto (PIB) procedentes de la OCDE, distin-

guiendo seis categorías de impuestos: <Renta y Sociedadey>,

<Cotizaciones a la Seguridad Social>, <Salanoy, <Patnmo-

nio>, <Bienes y Serviciou y <Otros impuefos>. La presión

fìscal por categoría impositiva se calcula a partir de la rotlo

IF/PIB.

4.2. Orden de integrabilidad de las series
impositivæ

La pnmera etapa en el análisis consiste en establecer si to-
dæ læ series son efacionanæ en diferenciæ y, portanto, com-

parten el mismo orden de integrabilidad, Para detenninar el nú-

mero de rakes unitariæ se aplican a læ senes los contrætes de

Phillips-Penon (1988), que conigen de manera no paramétrica

los contrastes estándar de Dickey y Fuller ( 1979), cuyahipótesis

nula es que la variable presenta unaníz unrtaria

En los Cuadros I a 6 se presentan los resultados obteni-

dos de la aplicación de dichos contrastes de Phillips-Penon.

Cabe señalar que, para algunos países los datos referentes a

ciertæ fìguras imposrtivas (en particula¡ impuefos sobre sala-

nos y otros impuefo$ o bien no se dispone de ellos o la in-

formación estadística con la que se cuenta sólo cubre algunos

de los años del período de estudio, por lo que se ha optado
por no contemplarlos en el presente ejercicio,

Como puede observarse en dichos cuadros, en la totalidad

de los cæos se acepta la hipótesis nula de existencra de una aL
unitana en læ senes y, al mismo tiempo, puede comprobarse

que læ senes son estacionariæ en pnmens diferenciæ, pues

siempre se rechaza la hipótesis nula de existencia de dos raíces

unitanæ, Asipues, se puede concluir que el conjunto de senes

son integradæ de orden uno, es decir, su diferencia es efacio-
nana, por lo que es posible encontrar relaciones de cointegra-

crón enire diferentes pares formados por las mismas.

4, Convergencia fiscal en la UE:
evidencia empírica

4,1, Introducción

En efe trabajo se contrasta si el cambio de régimen en la
política económica que ha supuesto la UE ha dado lugar a una

perturbación de carácter permanente representada por cam-

bios efructurales en læ series de las divenas fìguras imposrti-

væ de los distintos países, lo que podría haber generado un

proceso de cotching up o acercamiento progresivo de læ va-

nables. En concreto, se analizan las siguientes hipótesis:

i) Si la presión fìscal de los distintos países son senes es-

tacionariæ o, altemativamente, presentan una ten-
dencia e$ocástica.

ir) Si læ series de presión fiscal de los distintos países de

la UE efán cointegradas con las de Aiemania con un

vector de cointegración ( I , - I ), es decir, si el diferen-

cial entre estæ senes es una vanable I(f) (en efe
caso no existe convergencia de ningún tipo) o bien es

una vanable I(0).

iii) Si el diferencial de las senes (resrduos de la relación

de cointegración) es una vanable estacionana en tor-
no a una media igual a cero (en este caso existrría

convergencia a largo plazo) o bien es una vanable es_

ru
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Cunono I
CONTRASTES DE RAICES UNITARJAS DE PHILLIPS-PERRON4b

Presión fìscal (19 6l - 1994)

Renta y Sociedades

Notos a * y # indican signifìcatividad a un nivel de conlìanza delïo/oy l% respectr'vamente.

b. Los contnles de Phillips-Penon se han calculado u¡lizando el elimador de la varianza a largo plæo propuesto por Andrews (1991) y Andrews y Monahan (1992).

Los valores crílicos se han tomado de Fuller (1976, cuadro 8.5.2.c), paa T=25.

Valores crílicos:

Itr/":. 5o/o: l"/"

zrut
Z
2,,u,

-5,t3

-2,63

-1,62

3,60

3,00

1,95

-4,38

-3,75

-2,66

t33

CUADRo 2

CONTRASTES DE RAICES UNITARJAS DE PHILUPS-PERRON4b

Presión fiscal (19 67 - 199 4)

Cotizaciones de la Segundad Social

Variable

I(2) vs. I(t) I(l) vs. I(0)

zru, Z 7
(ICl zru, Z zrr,,

Alcmania I f(**

-17'l**
4]l**
-5,41**
_\ 7?**

-6,37x*

-7,35**
,¿.1Q**

4,74**
L11**

4,47*x

-5,03**
4,47x*
-5,76**

-6, I 0**
l.11**

4,44**
-5,37**
( o1**

-6,20**
-6,34**
-4,53**
-4,50x*
_( q?**

-4,53**
4Jlxx

? oo*+

4,48**

-6,07x',

-5,71*'
4, I 0*'

+,9t*,
( 1?*)

-6,05x'

-6,30*'
¿ nl*r

4,57*t

-5, I 3*r

4,14x1
+,38*'
-3,37*i
4,73x'

7,70

2,1 3

1,37

2,67

2,48

).,24

2,43

7,31

2,00
110

1,93

2,0r

1,49

.? ?5

-2,43

-r,50
111

-t,96
-0,50

-2,t5
-2,t 0

-r,05
_') ')')

-1,67
-0,70

-0,0i
-t, t6
-),39

0,46

4,17

0,78

1,59

1,73

0, t9

r,69

1,24

-0,38

r,56

1,66

1,11

-0,34
0,28

Arctri¡

Rlloir

Dinamarca

Fçnañ¡

Finl¡ndi¡

Fancia.

Grecia.
Hnl¡nde
t,.1

Italia......,
Portugal. . . ,

Reino Unido
\r ¡ri:

Vanable

l(2) vs. I(l) I(l) vs. I(0)

zuu, Z 7 zuu, Z 7-
Alcm¡nia 4,33

4,88
4,15
4,93

-5 5B

-5,3 r

-4, t0

-1,9 r

4.90
4,32
4.2)
.4.61

484
-1.tO

-4,00*
4,98*
-3,68*

AQ1*
q ?1r

4,59x
-1.81*
+,08*
4,41*
4,17*

? oo*

4,48*

4]9x
..4.14r

-2,80*'

-4,05x,

-3,34*'
+,98*,
4,93*,

-4.||4+,

-1,99*,

4.36*,

-4.1|9*,

-).8t,,
,3,11"

3.16*'

-4,80*'
-3.97,'

-r,59
-2,05

4,44
-7,63

4,97
-2.10

-0,46

-2.31

- t,54

- 1,01

r,55

-).71

r.68

144

-2,58

4,62
-2 t8
-7,45

-1,47

-0 s8

t,60

- t,14

- t,50

2,43

-l,41
t,7t

r,B2

.t,66

7.94

2.61

r ,81

-0,3 r

r,2 r

I,t6
1.92

0.77

r,2 t

095

r,65

0.70

0.74

080

Ar

Bélgica . . .

Dinamarca

España. . .

Finlandia. .

tn¡rta
Grecia.....
Holanda. . . .

lrlanda.. ..
halia. . . .

Portugal . . .

Rerno Unrdo

Suecra.....

lVotos. Véase Cuadro I



-ïr
V. Esteve Corcí0,5. Sosv/io Rrvero y C. R. Tomorìt I Un onohsts enpinco del Þroceso de c0nvergenc¡0...

Cuaono 3

CONTRASTES DE RAICES UNIIARIAS DE PHILUPS-PERRON "'
Presión fiscal (1967 - 1994)

Impuesto sobre salarios

CUADRo 4

CONTRASTES DE RAICES UNIIAR]AS DE PHILUPS-PERRON'b

Presión fiscal (1967 -1994)

Patnmonio

t34

Vanable

(2) V5 (r) I(l) vs I(0)

zr'o, Z z,ru, 7-
-(túj Z 7

Alemania

Ar rçtrì¡
-1,62*
4,52**
-4,68xx
4,94x*
( 

^rì**
-4,53*{,

4,82x*

) 01*

-4,5 l**
-4.11*

4,84**
4,7Jx*
-¿ l(rÉ

-4, I 8*

I 01*

-4,57**
-4,J9**
--4 q?**

4,87*x
I L1**
) oc**

-2,03

-1,7 I

-2,72

-1,72

-r 57

-7,47

-r,82

,06

.62

,58

.95

,14

90

r3

-1,25
-0,1 5

1,34

-0 63

4,97
-0,73

-0,56

E-^.,.

Grecia,.,,
Portugal, , .

Reino Unido
(,,ô.i.

Notos Véæe Cuadro f.

Vanable

(2) vs. l(1) I(l) vs. I(0)

zuu, Z Z¡at zuu, 7 2,,",

Alemani: _( (a**

4]6**
4,17x
-8,41**
4,79*
4,36*

? (a**

-3,7s*
+,39+*
4,98**
-4 q1**

4,66**
-4,88**
-4,88x+

-5,71x*
4,68x*
-3,96,r,*
_8,82,r,*

I ?0**

-3,85*,r,

-7,14**
-3,88**
-3,77*
4,87**
-3,86**
-4,53**
-5,04*x
4,07**

-5,41**
+,55**

-¿ n1**
7 0?**

4,37**
? 7¿**

-6,65**

-3,86*x

-3,78**
-4,59**

? 7(**

4,67**
_¿ 0QrÈ*

2 07**

-7,67

-t,86
-2,66

-2,07

-{,98
-f ,84

-2,58

-1,87

-2,08

-1,74

-r,03
-1,t9
-2,t I

-2 t5

-2,r3
-0,73

-t,82
-2,38

-r,09
-2,03

-0,33

-t,t8
-0,98

-1,79

-1,47

- t,56

-f ,68

-r,s8

-r,53
-t,33
-0,36

-t,9 f

0,95

4,46
t,7 t

-1,74
0,94

-t,06
-0,23

-0,32

-0,80
4,74

Ar

Belgica. . .

Drnamarc¡
Fcn:Ã:

Fiñt,ñ/{;,

Fnnrir

Grecìa.
tlnbnrL

Irland¡

hali:

Portugal. . , ,

Reino Unido
\r rcria

Notos Véæe Cuadro I
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CUADRo 5

CONTRASTES DE RAICES UNITAR]AS DE PHILUPS-PERRON*b

Presión fìscal (19 67 - 1994)

Impuestos sobre bienes y seryicios

Cunono ó

CONTRASTES DE RAICES UNITARJAS DE PHILUPS-PERRON Ab

Presión lìscal (19 67 - 1994)

Otros impuestos

t3s

4.3. Comportamiento de los diferenciales de
presión impositiva: relaciones de
cointegración

Tal y como se señaló en la seccrón 3, resulta de crucral lm-

portancra establecer una dlstinción entre dos niveles de conver-

gencia. Estos dos conceptos de convergencia aparecen
definidos en el trabajo de Bemard y Durlauf (l 996) bajo la de-
nominación de cotchtng up y convergencia a largo plzo según

lo elncto de las condrciones que los defìnen. Ambos estadros

de convergencia están ntimamente lrgados a los conceptos de

cointegración estocástica y detenrrinista, respectivamente.

Variable
I(2) vs. I(l) I(l) vs. l(0)

zuur Z zr", zru, Z 7
t̂rd)

Alemania. . .

Ar¡çtrir
-5,67x*

-6, I 2**

-5.53x*
4,62x*
4,72x*
4,17x
-6,83**
-3,75*

-6,07xi
-5,74xx

-5,99**
4,75x*
-5,04**

-5,03**

-5,64**
-5,79*+

-5,29*x
+,gg**
4,76*x
+,30**
-6,94*x

-3,96**
-6,02+'r,

-5,54**
( f(**

4,09**
-5,01**
-5, I 9**

-5,70**
_( q¿*+

-q ?l**

-5,04**
4,66**
4,46**
-6,97**
-3,6 t**
-5,67**

-5,67x*

-5,41**
? (o#

4,99**
( ?ax*

-2,02

-2,85

-2,94

-7,96

-1,04

-t,94
4,94
-0,98

-2,71

-1,88

- t,57

-2,55

-t,83
-2 r0

-2 30

-2,36

-23r
-2,/3
-0,78

-1,37

-2,38

-t,30
-t,6t
-2,08

-t,il
- 1,18

-0,98

-1,7 6

-0,02

-0,61

-0,70
0,67

0,55

0r0
-0,65

0, t4
j,40

-0,30
0, r3

1,29

0,93

-0,r0

Belgica. . .

Dinamarca

España. . .

Finlendie

Fnncia. ,

Grecia. .

Holande

frl¡nde

Italia.......
Portugal. . . .

Reino Unido

Srpri¡

Notos; Véaæ Cuadro l.

Variable
I(2) vs. I(!) I(l) vs. l(0)

zuu, Z 2,,", zuq 7 Z.
Alemania. .

Aufria. . . .

Bélsir:

-6,29x*
-4,53**

-5,21**
-5,56*x

L 11**

-5,09**
-6,2J**
4,12*
4,89xx
( 1(**
( ?o**

-5, I 8+*

( o1**

4,llxx
-5,00x*
-5,79*x

-6,3 I 
**

-5,01 
x*

-5,1 l**
4,01*1r

-4,35**
4,87*x
( (o*+

4,68x*

-5,34**
-4, I 3*x

-5,08**
-3,88**
-6,25**
4,67x*
4,89x*

ì q¿jßx

I ((**

.¿ 1q,*+

-5,75**

-4,55**

-3,0 r

_1 1)

-2 08
:2,14

-2,86

-2,40
lqq

-t,99
-2 15

-2,53

-2,02

-l,84

-2,50
rf1

-1,56

-0,40

-2,16

-2,1 5

-0 75

-r35
-0,54

-i B3

,2,04

-r,87

- r,50

r,25

- t,09

2,67

- r,08

0,45

2,25

1,54

0,8 r

i59
0,9 |

-0 18

Dinamarca

España. . ,

Finlandia. .

Francia. . .

Cmrie

Holanda. , . .

Portugal. . . .

Reino Unido

Srreri¡

Notos: Véase Cuadro I
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En concreto, se entiende que existe un proceso de acer-

camiento o cltch¡ng up entre las series de presión fiscal de

dos economas cuando el diferencial de las mismas tiende a

estrecharse a fo largo del tiempo. Así, suponiendo dos mo-
mentos del tiempo, t y t+T y los indicadores de la presión im-

positiva de dos economías (por ejemplo, España y Alemania,

i., e irt respectrvamente), de foma que ier > ir,, existe catching

up entre las mismas si:

E(io*r - i,1*¡ / x) < i.t - i,t P]

siendo x el conjunto de la información Cisponible en el mo-

mento t.

Asípues, este concepto de convergencia implica la ausen-

cia de una raî unitana en el diferencial de læ senes, pero es

compatible con la presencia de una tendencia determinista e

implica por tanto la necesidad de que exi$a cointegración es-

tocástica entre ambas variables.

Por el contrano, la convergencia a largo plazo supone un

nivel más estncto de convergencia ¡ formalmente, puede de-

finirse como:

cios; Francra en renta y socredades, impuestos sobre salanos e

impuestos sobre bienes y serurcros; y Reino Unido en renta y

sociedades. Estos resultados rmplrcaran que, sólo en estos ca-

sos existira cotchingup con Ia presrón fìscal registrada en Ale-

mania. Cabe señalar que estos resultados pueden estar pro-

vocados por la falta de potencra de los contrastes de Phil-

lþs-Penon cuando existen cambros en la media de las senes.

Este puede haber sido tácilmente el caso en la UE, por lo que

conviene ampliar el análisis incluyendo posibles discontinuida-

des en las senes. La no consideración de esta posibilidad es

una de las limitaciones que se han reseñado al utilizar la meto-

dologia de la cointegración para el análisis de la convergencia,

pues los contrales de raíces unrtanæ bajo la hipótesis de es-

tabilidad estructural tienden a efar sesgados a la aceptación

enónea de la presencia de una raíz unitana y, en consecuen-

cia, a rechazar la exifencia de convergencia,

4,4, Análisis de la convergencia con cambios
estructurales

El objetivo pnncipal de esta sección es comprobar si exis
ten cambios signifìcativos en los resultados obtenidos en el

apartado anterior cuando se considea la posibilidad de que

læ senes presenten cambios estructunles. Para ello se van a

aplicar los contrastes propuestos en Vogelsang y Penon

(1998)y Penon (1997) bæados en la búsqueda recuniva de

los puntos de corte. Este enfoque de carácter endógeno está

bæado en los trabajos iniciales de Christiano (1997)yZivoIy
Andrews (1992), resuftando más efìciente que los contrastes

seminales propuestos en Penon (1989), donde el punto de

corte se establech de forma exógena.

El procedimiento considerado en el presente análisis está

bæado en simples autonegresiones de la vanable (estimadæ

por Mínimos Cuadrados Ordinarios) en læ que se incluye la

tendencia y otns vanables fìcticiæ. Los contrales de rakes

unitanæ se confruyen a partir de los valores del eladiistico t
para contrastar que la suma de los coefìcientes autonegresi-

vos es igual a l. Así, se recogen dos posibles formæ en que

puede producirse el cambio en la tendencia

r) los odditrve outler models (AOM), cuando el cambio

considerado se supone instantáneo y cuya contrala-
ción se realiza en dos etapæ y

los innovottonoloutJier models (lOM), en los que los

cambios en la sene son graduales y la contralación
puede efectuarse en una sola etapa.

lim¡-+co E (L*o- iu*/x) = 0 t3l

Este concepto exige no sólo la ausencia de una raíz unita-

na (tendencia efocástica) en el diferencial de presión fìscal

sino que tampoco puede aparecer una tendencia determinis-

ta, lo que implica que el proceso de acercamiento entre am-

bos indicadores de presión fìscal se ha completado y que am-

bos se igualan en el equilibno a largo pluo. En este caso, la

exifencia de cointegración determinista es una condición su-

fìciente pan la existencia de convergencia a largo plazo.

De esta forma, en el contexto de e$e trabajo cabría espe-

rar que, en caso de producirse convergencia, ésta fuese del

tipo cotching up.

Para detectar los diferentes tipos de cointegración se apli-

can de nuevo los contrales de raíces unrtanæ sobre los dife-

renciales de læ senes de presión fìscal, pues es lo mismo que

comprobar si los residuos de la relación de cointegración son

estacionanos (9). Los Cuadros 7 a l2 presentan los resultados

de los contrales de Phillips-Penon. Como puede obseruane
en dichos cuadros, al nivel habrtual de signifìcatividad del 5 por
100 sólo encontramos evidencia que permita rechuar la hi-

pótesis nula de níz unrtana para ciertos paises y fìguras impo-
sitivas (y aun asi únicamente pan algunos tipos de contrastes,
no para todo$: Dinamarca en impuestos sobre bienes y servi-

(9) 5e está imponiendo la restricción de que el vectorde cointegra-
ción es (1, -1).

,.t
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Renta y Sociedades

Vanable

I(2) vs. l(l) I(l) vs. I(0)

zuu, 7 2,,^, 7ru, Z Zna:

Arçtri¡ - I 0,87x*x

-5,6 I 
*x*

_5,76***

439*xx
_4,99*+*
('71***

-( ?1***

-ç ?n***
( 10***

-3,796
4,01
-5,43***

-l 2,46***

0 07***

-5,4 | 
x*x

_5,96***

4,70***
_¿ | q***
( 27***
( Áq**x

_( ( t+**

-5,33*x*
_l q¿***

-3,69
_5, | 6***

-l 3,28x**

-8,401É**

-5, I g+**

4,96+**
_9,98*rÉ*

434***
( ?n***

_( q¿***

_5,66***
e 17***
2 0 r***

-3,7 l***
( n1***

_14,87*+'rÉ

? ((*

-1,68

-2,65

-2,45

-2,89

-2,t6
-r,63
-2,58
1t(
1)O

- r,50

-7,36
101

1 7l*

-1,7 1

-0 88

0,r3

-2,01

-t,68
t,25

-2,65*

-t,65
-0 r9
4,64
-2,00

-3,00x

-0,73
0, t7
I, t3

-t, t9

-1,37

-2,40**

-1,65

-r,97
-0,75

-1,14

-0,80

-2,1 5**
t,2t

RÁI";

Dinamarca.

España. . . .

Finhn¡i,

F-".,"
C

Holanda,

Irlanda . ,

hrli:
Þn*',^"1

Reino Unido

Suecia....,

Notos: Véæe Cuadro L

Cotizaciones de la Segundad Social

Variable

I(2) vs. I(l) I(l) vs. I(0)

zuu, Z zuu, zru, Z zuu,

^
.¿ Q1***

4,61***
4,75x*x
(ot***

4,91***
? oo**

/ Qq***
q 7l*+*
Á, <1 ***

-6,48tÊx*
( L1+**

-4,70xxx
_412rx+

4,76+**
,¿, l1*tÊ*

-4,93***
_6,04x**
/ (')***
1 00***

_4,68*x*
( 7t ***

4]1**x
-6,26x*x
( ¿7***

4,74**x
4,75*tt*

--¿ Qq***

4]6x*x
_4,55***

_6,14*tÉ*

417+x*
4þ6*x*
4,77*x*
ç¿t***

,¿. l1***

-5,90***
4,45x*x

.4 q,Q***

4,32tÉx*

1(?

7,76

1,82

2,77

2,15

|,69

1,95

1,53

2,07

2,67

2 13

2.28

r,83

-231
-7,25

-t,41

-2,01

-2,02

- t,39

-1,22

-1,86

-r,02
-7,04

-t,19
-1,4)

-1 ,11

- r,39

-t,30
1,47

-0 5l
4,72
-0,25

-0,88

0,79

r53
425

t, r0

1,17

- 1.69*

Bélgica. . .

Dinamarca

Fcnañ:

F;ôr,ô.t;,

E^^"i"

Grecia .

Holanda

Irl:nd¡
h¡lir

Reino Unido

Portugal. . . ,

Suecia.....

Notos: Véase Cuadro l.
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lmpuesto sobre salanos

Vanable
l(2) vs l( r ) I(1) vs I(0)

2,..,, 7 7 2,..o, Z Z

Aulna
Fancia

Crpri¡

) OO*x

_5,66x**

-4,20***
-q ?l**x

-5,37***
_5,24x*x

L )Q+++

_5, I B***
I (l*+

4,21x*x

-5,43***
_5,0l**¡rr

4,34*x*
-5,J6*xx
1?i**
I nl ***

-( ¿q***

-4,86***

,7,45

-2 68

|,30

-t,78

-r,r9
-1,14

1,50

2,14

t.t 6

r02

1,57

t,67

019

-2,58x*
098

I, r5

- t,02

-0 08

Porlugal. . . .

Reino Unrdo

Suecia.....

Notos Véæe Cuadro I

Patrimonio

Variable
I(2) vs. l(l) l(1) vs. I(0)

zuu, z 2,r", zuu, Z Z

Austria. . .

Bélgica. . .

f)inamar¡

-5,66***
4,27x*
_4,4l***

-3,65x*
_5,65xx'r

-6,85x**

-3,73

-5,77*xx
-5,09*x*
4,28xx

-? 7q**

4,91x**
_5.58***

-5,50***
_4,90**x

_4,82***

-3,74*+

-5,06***
( f1***

_3,84***

-5,58**x
-5,08x**

? Qlx**
? 07***
( 
^1***

-5,7 | 
*+*

-5,63***
4,73xx*
+,93***
-3,57**x
4,84***
_5,06***

? 01***
( r 7***
q ôl ***

-3,88*x*
-394x*x
_q, nQ***

_q Q?**lÉ

-1,07

-2,04
1)O

{0ì

-2 05

-2,36

-1,69

-1,77
-l 57

-0,49

-t,88
-7,7\

-?.,69

-2,19

-1,63

-7,47

-0,9 t

-1,29

0,26

-t 36

-0,28

-1,34

- r,28

-r,8 t

-2,01

-t,14

-r,32
-1,59

4,97
- t,20

¡ to

l,4 t

-t 2t

-0,83

-t,52
t?á

-1,05

-0,52

-t,4t

F<n¡ñe

Finlandia.

Francia. .

6,æri¡

u^hñ.1

Irlanda .

Italia. . .

Þnrr, ro:l

Reino Unido

Suecia.....

Notos Véæe Cuadro t.
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Impuestos sobre bienes Y servclos

Notos: Véase Cuadro I

Otros tmpuelos

l(1) vs. l(0)
I(2) vs. I(l)

0,17
_7,79x*x

),77x*
1 ¡O**

_l LQ***

I,11

-1,77

-t,68*
-1,65

-1.89*

-7.46**

-r.65
1 1L*

-2,1 0

-2 09

-7,69x

-7,7 6*
11Á

-2,01

-1,84

-1,97

-2 30

,1 Ál

? 2Q*

-3,30*

-7]7
-3 14

_l Á7+*

-7,71
) ?o**

-7,14

-1,91

-7,17

_5,48***
(Ql***

L 11li*+

-6,25***
(-lQt++
( oc***-),oJ
c î l**+

-6, | 0x**
) lt***

I 1L++*

! (1***

-6,37**x
( o7***

-6, I 3xxx
( 70***
r 7(***
( o?***

_Á'ì'ì+**

-3,26**
_5,62**x

c o(***

E 7r***

_6,lltÉ**
q 71**X

-6,46***
-6,09***
_5.5 I 

***

-6,37x*',f

-6,47xx*
-3,30x

-5,30xx*
_5.40***

Notos. Véase Cuadro 1
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Este segundo caso es el más relevante para el nuestro aná_
Irsrs, pues el cambio en la tendencia se modeliza considerando
que læ vanables responden a las perturbaciones importantes
(p e1 un cambro de régimen en polrtica económica) como lo
hanãn ante perlurbaciones asocradas con el componente es-
tacionano de la sene.

Con este fìn, se consideran hasta tres diferentes clases de
rupturas (ya defìnidas en el tnbalo de penon, l9g9) para
cada uno de los tipos de modelos considerados:

i) un cambio en el nivel de la sene,

it) una vanación conjunta en el nively en la pendiente, o

ii') un cambio en la pendiente, separándose Ia tendencia
del componente cklico, de foma que pueda apre-
ciane si éste es o no estacionano.

En concreto, los cæos considerados, que se conesDonden
con læ respectivæ hipótesis altemativæ de los contrastes, son
los siguientes:

i) Cæo l: Cambio en el nivel.

yr p + eDUr + pt + ôD¡¡B), * cry,_r +
* I:, c¡Â¡-, * s* pl

ir) Cæo 2: Cambio en nivel y pendiente.

y' tt + yDl + 0ÈU¡ + Bt + ôDfl-B)r f gyt_r r
* I| c¡ay1-, + st 

' 
lrol

ii') Cæo 3: Cambio en la pendiente.

ItF + Ft+yDlf cr./t-r * Ii=, c¡Ây1- *q

Lo::T9: I y 2 se conesponden con los dos tipos de mo_
delos (AOM y IOM), mientras que en el cæo 3 únicamente se
considera el modelo AOM (es decir, el relacionado con un
cambio,instantáneo en la pendiente de la sene), pues en el
caso.del modelo gradual no es posible obteneiaplicaciones
empíncas utilizando métodos de estimación lineales. Los re_
sultados empíncos de_la aplicación de estos contrastes apare_
cen en los Cuadro 13 a lB.

Como se obserya en el Cuadro 13, al recoger las rupturas
de las senes, para los casos de Bélgica, Dinani'i.,-fiÀm¿,r,
Francia, Irlanda, italia y Reino UnidJes posibt.i.¿rr u ,n

nlvelde srgnrfìcativrdad del5 por l00la hrpótesis nula de raz
unitana y, en consecuencia, aceptar la existencia de cotching
up en presión fiscal por renta y sociedades con Alemanra parã

España, Suecia y Grecra, sólo a un nrvel de signifìcativrdad del
10 por 100 encontraramos alguna evidencia"de tal proceso
de acercamiento.

Respecto a las cotizaciones de la segundad social, los re_
sultados del Cuadro 14 sugieren la preiencia de cotching up
en presión fìscal con Alemania en los casos de Dinamarca, fta_
lia, Portugal, Reino Unido y Suecia, a un nivel de sisnificatrvi_
dad del 5 por I 00, y para Bélgica para un nivel del I O"por I 00.

?or lo que se refìere a los impuestos sobre los salanos, en
elCuadro f 5 se observa que únicamente para los casos de
Francia, Portugal y Reino Unido es posible aceptar la existen_
cra de cotching up en presión fìscal con Alemania.

Porsu pade, los resultados del Cuadro l6 sugieren, a un
nivel de signifìcatividad del 5 por 100, la presencia"de cotching
up en presión fìscal en patrimonio con Alemania en los casos
de Bélgica, 

.Dinamarca, 
España, Grecia, Irlanda, ltalia, portugal y

Reino Unido, y para Finlandia y Francia a un nivel de signifìãatr_
vidad del l0 por 100.

, En cuanto a los impuestos sobre los bienes y seryicios, en
el Cuadro 17 se detecta, para los cæos de Bélgica, Francia,
Holanda eftalia, cotchngup en presión fiscal con"Alemania a
un nivelde significatividad del5 por 100, mientras que para
los casos de Austria y Dinamarca, sólo encontramos evidencia
de cotching up a un nivel de signifìcatividad del l0 por 100.

Por su parte, los resultados del Cuadro lg sugieren que
para todos los países examinados (excepto para örecia),'es
posible aceptar la existencia de coiching' up en presión úscal
con Alemania a un nivel de significatividJ¿ ¿etS por 100, pan
el caso de otros impuefos.

l ll 5. Conclusiones

Los enfoques tradicionales para la medicicín de la conver_
gencia se han bæado normalmente en datos de cofte trans_
venal, lo que presenta limitaciones evidentes. por otra parte,
los trabajos que han utilizado senes temporales tamooco han
estado exentos de críticæ. De hecho, incluso cuando se ha
distinguido entre la estacionariedad o no estacionanedad de
la senes, los resultados han estado normalmente sesgados a la
no aceptación de la hipótesis de convergencia, puei los con_
trastes de cointegración utilizados se hãn basado en ef su_
puesto de estabilidad estructural a lo largo del penbdo mues_
tral
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CONSTRASTE DE RAICES UNITARIAS CON CAMBIO ESTRUCTURALNb

Diferencial en presión fìscal con respecto a Alemania (1961-1994)

Renta y Sociedades

Væiable Modelo Tb k p v e cl tô

Austria. .

Belgica. .

f)in¡mer

AOM-I

AOI'1-3

AOM-3

toM-2

AOl.4

AOM-2

AOM

AOM-2

IOM-2

AOM.2

AOM-3

AOM

AO14-l

1978

I 982

I 980

1983

r 985

t983

I 978

t984

1978

1979

9n

1976

1976

I

I

I

0

3

I

0

I

4

4

7

7

4

-0,029
(-0,34)

0,78

(e,82)

-0,25
(-r,74)

0,7r

(3,00)

-0,23
(-r,63)

-0,46
(+,60)

I,t7
(4,es)

1,46

(6,77)

0,63

(-r,68)

-0,17
(-r,e2)

-1,28
(-7,ee)

0,80

(3,41)

t,32

(2,83)

1,32

(r,22)

-17,79
(-3,46)
:1,93

(-r,8s)

-3,23
(-0,3s)

4,41

(s,06)

47,76
(-ó,sÐ

9,30

(+, r+)

17,76

(4,7s)

_L,t 
I

(-3,77)

-3,96
( 3,30)

-0,66

4,77

0,12

0,15

-1,8 r

4J6

-0,80

-0,32

-Ì,31

-r,1 3

0,27

-0,70

)(t

4,877

( 1C***

-4,85**

_q ?1*

-5,66***

-5,68**

4,45*

4,56

( ?(**

-9, I 9***

-3,t I

4,77x*

r t7**

Espana. .

Finlandia,

E-"¡i¡

Grecia, .

Holanda.

Irl¡nd¡

h,ti:

Da*'

Reino Unido . .

Suecia.,,....

Notos:

141

a *, * y # indican signifcatìvidad a un nivet de confìanza del al 10%, 5% y l%, respectivamllg.^^ 
^

b Lo,uáor.,oiti.ospizlosmodelosAOM-I yAOI'4-2sehantomadodeVoge!:qgytury1 (1998,^Cuadros l,Panel (a)y2 Panel (b),respectvamente): Ioscones-

pon¿Lnt i r-lor rodåos RoN-:, þ¡l- ! y Ioú-2 se han tomado de Penon (tisz, cuâ¿ros ¡4, lA y 2A respectivamente); para los modelos AoM e IoM se los valo-

ês crílicos se han tomado de Penon y Vogelsang ( I 992, Cuadros I y 2' respectrvamente)'

Valores Críücos:

Modelo
I 
^U.

tù.
J /O.

tut/o

AOI-'1-l

AOt4-2

AOM-3

toM-l
Ior"r-2

AOM

IOM

c01

-6,17
(¿(
c01

-6,37

-5,28

-5,58

-5,20

-5,56

-4,83
( 1?

-5 59

-4,7 6

4,93

-4,83

-5,2t

-4,48

-4,92

-5,79

4,45

-4,56
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Cunono 14

CONSTRASIE DE RA]CES UNITARIAS CON CAMBIO ESTRUCTURAL'b

Diferencral en presión fiscal con respecto a Alemanra (1961-1994)

Cotizaciones de la Seguridad Social

CUADRo 15

CONSTRASTE DE RAICES UNITARIAS CON CAMBIO ESTRUCTURAL4b

Diferencial en presión fìscal con respecto a Alemania (1961-1994)

:il

il

il

il

ll
lr

!li

:ifi
'ìil

ill

|{
: ilÏ
; ii$

fìË

ry

Vanable lf odelo Tb k fr v e a

Austna. . .

Bélgica .

Dinamarca

F¡n'Ã.

AOr'4-A

IOM

IOt"l-l

AOM 3

AOr'12

AOM.I

AOM-2

AOt"l3

AOM 3

IOM-I

IOM I

IOM-1

AOM-I

1976

I 983

1981

r977

1979

I 984

1984

I 988

1977

1987

r981

1979

I 984

2

4

3

4

0

0

0

2

I

3

3

I

4

4.081
(-2.08)

-0.52
(-s,54)

103

(s,6Ð

-0.54
(-0,es)

-0,70
(-2 07)

0,31

(1,e4)

0, r4

(7.72)

0,41

(46Ð

-2,09
(-s,sÐ

-0,56
(+,es)
4,77
(4)7)

0,65

(4,es)

-7,68
(-r0 86)

-2,86

(-s,44
-0 66

(-s,ee)

?t9

(4,47)

3,87

(s r0)
I lo

(3,8Ð

-18,r8
(204

7J0
(r,7s)

15,79

(2,24)

4,66

(4,0 r)

4,40
(-3,ss)

-7,37
(-3,2e)

-7]5
(+,s4)

,0 809

4715

4]47

4,72

-0, I

4,045

0,1 3

0,r25

4,22

4,99

-0 39

4,47

4,177

4.11

-4,50*

( 7(**

-3,1 I

+80

4,65

+,00

-3,17

4,14

-5,78**

-6,00**'*

_( ¿t**

( f(**

Finlandia

Fnncia.

Grecia

t-.r^t,".1

Irlanda

h¡lie

Portugal. , . .

Reino Unido

Suecia..,..

Notos Véæe Cuadro 13

Impuefos sobre salanos

Variable Modelo Tb k B v e c[ t.
d

Austna,...,

Francia..,.,

Grecia.,.,,

Portugal. . . .

Reino Unido

Suecia . . .

AOt"l-f

AOM.2

IOr.,12

IOM-{

AOM-I

AOl"l-2

1977

t98 t

1979

I 984

1971

Í 984

3

0

2

3

4

-0,35
(-3 04)

0,f4

(s,76)

0, t7

(3,0Ð

0, r0

(s 74)

4,27
(-s 2s)

0. r0

(r.sl)

-0,43

(-2,04)

256
(3,e1

6,54

(1,27)

-7,64
(*e 6e)

3,17

(+,34

6.71

(r 62)

0,2 r

43t

4,27

0,176

-0,14

-093

-3,44

q q?**

-4,31

-l 0,32***

-7, i 2***

-3,91

Nolos; Véase Cuadlo i 3.
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Cunono 17
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Diferencial en presión fìscal con respecto a Alemania (1961'1994)

Impuestos sobre bienes y servlclos

4.154

4,65'

4,48

1At

,5,19",

4,09

- 6.80"'

4.71

6,31"'

a.bt

4.51

4.85

0,88

-0,82

0,491

4,49

-0,010

4,16

-0,059

{,52

-0,016

0,155

0.r 1

.a.t]

{40

-1.95
(-3,1Ð

-1,69
(-3,1Ð

-70,99
(-3,1Ð

1,58

(2,r 4)

10,82

(1,4e)

1.75

(r.61)

8,08

( l,67)
4,01

( 501)
30.17

(1,02)

1ó.i t

Q81)
-8.9rJ

I le9)

-0,i5
F6,61)

4,91
(-3,80)

-0,2e
(-2,77)

-1,71
(s 0e)

-0.28
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La novedad del presente estudio reside en la redefìnr-

ción del concepto de convergencia como proceso estocás-

tico, distingurendo entre tendencias comunes, detenninistas

y estocásticas, lo que da lugar a un marco de contrastac¡ón

basado en la cointegración, Este marco nos pennite diferen-

ctar entre el concepto de cctching up y el de convergencia a

largo plazo.

Los resultados iniciales, al aplicar contrales estándar de

raíces unitariæ a los diferenciales de presión fìscal respecto a

Alemania para el período 1967-1994, no permiten extraer

conclusiones fìnnes. Sin embargo, al considerar la posible

exìlencra de diiconiinuidades en læ series, los resultados su-

gieren que durante ese período se ha venido registrando,

para un número importante de países europeos y para læ

pnncipales fìguras rmpositivas, un proceso de acercamiento o

cotching up de sus presiones fiscales con aquella que se regis

tra en Alemania (que tomamos como país líCer en la UE).

La puesta en marcha de la Unión Económica y Monetarìa

está imponiendo una mayor disciplina en la política presu-

puestaria, en la negociación salarial y en otns áreæ de la polí-

tica económica que con antenondad estaban dentro de la es-

fen nacional, reduciendo el margen de maniobra de læ auto-

ndades, tanto por la mayor competencia en un mercado

único más tnnsparente, como por la presión de otros socios,

por lo que cabía esperar que este proceso de aproximación

en la presión fìscal se acentúe en el futuro.
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